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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
,.Se suscribe H este perioilic» «Ü 1» Redacción, cusa de José GONTALEZ REOONBO.—calle de La Plalería, n. ' 7.—n 50 remes semestre y 30 el trimestre 

pngados «ticlpadas. Los uuuucios oe insertaran á menio.real linea para ,los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego íjue Jos Sres. Alcaldes y Secreturitis recihan fas uúmertis itel Bolclin 
^uf 'cat respondan ai distrito, dispondrán que se fot'un ejemplar eti el sitio de 
C'tstumbrr. donde permanecerá hasta él recibo del núinrro si/juiente. 

Los Secrelarios cuidarán de conseroar las llolelines coleccimados ordena
damente para su encuademación que deberá cerijicarse cada año. 

PARTEOFICIAL. 

(ÍOBIERNO DE PROVINCIA. 

Sección 1."—ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 270. 

Habiéndose fugado el día 30 
«•leí pasado Mayo de la cárcel de 
Vonferrada, el preso Albano Nu-
iíez Nogaledo, cuyas seilas se ex
presan á continuación, encargo 
¡i los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de la auto
ridad, procuren la busca y cap
tura del indicado sugeto, ponién

dolo caso de ser habido, á dispo
sición delJuzgado de Ponferrada. 

León 4 de Junio de 1872.—El 
Gobernador interino . Demetrio 
Curiel de Castro. 

SEÑAS. 

Natural de Noceda, estatura re
gular, pelo y ojos castalios, na
riz regular, cara redonda, color 
bueno, barba poca, con un pe-
queSo bigote negro, viste som
brero negro, chaquetilla azul de 
militar ó blusa de cuadradillos 
azules y blancos, es grueso y bue
na figura, padece sífilis. 

SECCION DE FOMENTO.—COMERCIO. . 

Estado del.precio medio general que han tenido en la provincia los 
siguientes artículos de consumo en el mes de Abril úl t imo. 

Pcseiss Cénls. Pesetas Cónls 

¡Trigo. . . 
Cebada. • . 
Centono. . 
Jiaiz. . . 
Garbanzos. 
Arroz. . . 

Í
Aceite. 
Vino. . . 
Aguardiente. 

• Carnero. . 
Carnes. .¡Vaca 

(Tocino. 

Uranos. -

Caldos. 

Paja. 

Trigo. 

Cebada. 

10 70 Fanega. 19 28 Heeidütros. 
6 12 
7 53 
9 50 
6 94 
7 92 

18 1 
4 '7 

10 31 
» 37 
» 37 
» 92 

Arroba. 

Libra. 

) De trigo. . 
' iDe cebada. 

rPrecio mítxi-
j mo. . . . 
(Id . mínimo. . 

l i d máximo 
i Id mínimo 

» 60 Arroba. 
> 51 > 

Fanegas. Hccióliiros. 
Petl.cts Pettl. cts. 

11 2 
15 50 
17 12 

» 00 
» 08 
1 28 
» 25 
» 04 
» 81 
» 81 
1 35 

» 05 
» 04 

Kilogramo. 

Litro. 
» 
n 

lutógramo. 

Localidad. 

14 » 
8 25 

9. > 
4 » 

25 23 
14 88 

IG 22 
7 21 

Vil'afranea. 
La Bafleza. 

Murías de Paredes. 
Sahagun. 

León 29 de Majo de 1 8 7 2 . — G e l e de la sección.—Pedro 
Díaz de Bedoya. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O S -

COMISION, PERMANENTE. 

Socrelaria.—Negociado 3" 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGUN. 

I l e p a r t i m i e n t o de las cantidades que este partido judi
cial debe satisfacer para el pago de las obligaciones carcelariss 
del mismo en el año económico de 1872 á 73, 

E ^ X i r ^ l s pobres: ! ^ | N ü m e r o de vecinos del pariido. 6.139 

Cuota que * cada veáno corresponde. . j ^ C S U r r ^ . '. I Z 

Para Para 
personal mniiulen-

y don de 
Número roaíerial. presos. TOTAL. 

AvunUmicnlns. Vecinos. P.ts. ts. P Is. Cs. Pets. Cs. 

Almanza . . 
Bercianos. 
ül Burgo. 
Canalejas. 
CasCromudarra. 

Cclmnico 
CubillasdeRueda. . . 
Calzada. . . . . . 
Castrolierra 
Escobar 
Ualleguillos 
Gordabza 
Grnjal 
ioarilla 
Joara 
La Veja de Almanza. . 
Sahagun. . . . . . 
Saelices del Rio. . . . 
Sta. Crislina. . . . 
V.ildepolo . . . . . 
Villamoratiel. . . .. 
Villavelasco 
Viilaverde de Arcayos. , 
Villiiniarlia de 0. Saucbo. 
Viilamizar 
Vüleza 
Villamol 
Villaselan 

102 
107 
288 
120 

49 
204 
300 
35i 
177 
71 
80 

2S.t 
IOS 
361 
2U 
151 
213 
620 
124 
209 
401 
129 
381 
69 

106. 
338 
100 
190 
236 

46 98 
31 03 
83 52 
34 80 
14 21 
59 16 
87 • 

102 66 
51 33 
21 46 
23 20 
82 36 
31 32 

101 79 
62 06 
43 79 
01 77 

178 80 
35 96 
60 61 

116 29 
37 41 

110 49 
20 01 
30 74 
98 02 
29 . 
SS 10 
68 4i 

105 30 
09 S3 

187 20 
78 • 
31 85 

132 00 
195 . 
230 10 
l i o 05 
18 10 
82 . 

184 SO 
70 20 

228 15 
139 10 
«8 13 

138 45 
403 • 

80 G0 
135 85 
260 6o 

83 85 
247 65 

44 85 
68 90 

219 70 
63 • 

123 SO 
153 40 

152 2S 
100 58 
270 7 í 
112 80 
46 05 

191 75 
2S2 . 
332 76 
106 ¡Ü 
69 56 
75 20 

266 96 
101 52. 
329 91. 
201 16-
141 9 i,: 
2:i0 23 
582 8o 
116 08 
196 46 
376 91 
121 26 
338 H 

64 86 
99 6 í 

317 72 
94 . 

178 60 
221 84, 

TOTAL GENERAL. 6.139 1.780 33 3.990 35 8 770 68. 

Asciende esle reparliroienlo & la suma de 5.770 péselas 68 céntimos, é impor • 
lando el prssupui'Slo 5.782, resalla un definí de 11 pesflas 32 céntimos que SQ 
liMidrá présenle i'ii el reiiarliraieiilo mus inü'ji-iial» (lili se haga. Sahagun 27 <i-3 
Mayo de 1872. —li l Seerelario. Est'.'hau Feruaudei. 



COMISION PERU INENT-E 
DE l i 

DIPUTACION PROViNGIAL DE' L E O N , 

; ADMINISTRACION. ; i 

NMÜCIAOO SEGUMIO.-SimiSlSTROSi • 

'l'reuios que. esta Comisiori pra-
v incial, en unión con el Si'. A l -

• cnlde populnr ile estii ciuda'l, 
en fimuiones de Comisario de 

- <iueiTti de la misino, ens'sion 
de este dia, íiaii fljadó 'para' el 
alviiio de los suniiaislrós iiü-
lil.ii'esque se hubiesen hecliO 

. ilurunte el actum HUÍS de •i/a 
yo, á saber: 

Ai l¡i'iil(isili! Suniinistrii.-'. IVsrtns. Cs. 

Ilación de pan de 2'! 
onzas castellanas. ' 0 35 

l'anega de cebada. . ' 6 55 
Arroba ile paja. . . 0 (iü 
Arroba de aceite. , l ü O o 
Arroba de carbón ve-

jetal. . . . . ;. 0 SI 
Y arroba de leña. . 0 35 
iJcilMCcion di sistemo métrico con 

su equivalencia tn raciones. 

33 

"9 

22 
¿8 

04 

04 

ilación de pan, de 70 
decagramos. . . - 0 

Jlacion de 'cebada, 
de 69.575 litros. . O 

'Quintal .mélvico de 
paja. , . '.' ' . . 3 

.Litro de aceite. . . . ; ! 
Quintal ná'trico d 

carbón. . . 
y quintal métrico de 

leña. .. . '.' . 3, 
Lo que se Ua acordado lia 

«er públiuo por medio do este 
•periódico oficial para que los 
•pueblos interesados arreglen á 
«sios precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de 
]o dispuesto en el articulo 4.° de 
la Real orden circular de 15 de 
Setiembre, de 1848 V la de'22 
de Marzo ile 183(f.-Le<m y 
.Mayo á 29 de 1872.—151 Vioe-
PresidenUt, Eleuterio (jonzalez 

d e l Alac io . - I » . A. ¡I, L lJ. 
— Kl SBcretai'.io, Uotnm^o l'iaz 
«Janeja. 

Í I P U H G r J N PROVINCIAL DE L E O N 

COMISIÓN PERMÍMÍNTU. 

Kl dia ü .¡«I próximo uw» de 
. Junio, á las once iie su iiluñona, 
•cevisaríi esta Comisiun. envista 
jjúbliuii, ul acuello del Ayunla-
uneulo ile 'l'ui'ciu, concedinndo' 
"terrario común a Tirso Alonso 
Kuririgircz, vecino de AniKillaila. ! 
para editi-'ar una c.isa. y de cuya j 

resolución se lia alzado su con
vecino Francisco Ariaspara ante 
Corporación. León 31 de' Mayo 
:de ,1872.—El Vice5-.Presidente,'. 
Elebtério tionzalez del Paíabio. 
—Él.Secretario, D'omingó IJiaz 
Caneja. : 

DIPUTACION PROVINCIAL- D E L E O N 

COMISION' PERMANENTE. • 

Extracto ríe la sesión celebrada 
el dia l.'de Mayo ¡le 1872. 
MBIKKCU DEL 8R OOXZAIEZ SEL 

Abierta la sesión á las once, bajó 
la presidencia del Sr. González del 
Palacio y con asistencia de los señores 
Nuñez y Valle, léida el acta anterior 
quedó aprobada. 

• Teniendo en cuenta las prescrip
ciones de la ley de arbitrios, se acor
dó no haber lugar á conocer en las 
reclamaciones de varios comerciantes 
de León, contra los depósitos domés
ticos dé D Vicente Pérez y Macias, 
contra el repartimieiíto del Ayunta
miento de Corullon,'de D. losé Fer
nandez, contra el de Laguna de Ne
grillos, de D. Joaquín Itivas, contra el 
de Corbillos y de 1). Juan Solis contra 
el de El Burgo. 

.Resuelto,que el Ayuntamiento.de 
Sta. Marina de la Isla se atubiese á lo 
prescrito en el art. 9 de la ley de ar
bitrios, para exigir sus cuotas ó los 
taberneros, y cu vista de la nueva re
clamación que se produce, se acordó 
conmiuut' al Alcalde con la multa de 
17 pesetas. 

Siendo .gasto obligatorio de los 
'Ayuntamientos el material y menage 
de escuelas, quedó acordado no liaber 
lugar á conocer en la eliminación que 
solicita el Alcalde de Páramo dél Sil. 

Oe conformidad con lo acordado 
en 19 de Diciembre último, se resol
vió exigir al Alcalde de Gradefes la 
multa de SI pesetas por imponer más 
del 25 por 100 pava gastos munici
pales á los vecinos de Valduvieco, 
apercibiéndole con someterle á los 
Tribunales, si insiste en tal determi
nación. 

Aplazado hasta el primer domingo 
de Mayo el sorteo para el reemplazo 
del ejército, se acordó dejar sin electo 
el verificado el dia 14 de Abrir en el 
Ayuntamiento de Villalañe y en el de 
Sta. Colomba de Somoza. 

Sicndo el cargo de estanquero in
compatible con el de concejal, quedó 
resuelto declarar incapacitados á Don 
Rafael de Fuentes, Alcalde de Fuentes 
de Carbajal y á 'D. José Ilodrigne/., 
Regidor de Laucara. 

Siendo obligatoria la investidura 
de Alcalde de barrio, se resolvió no 
haber lugar á la admisión de la re
nuncia presentada por D. Dionisio 
González, nombrado para dicho cari o 
.en Villaniediana. 

No teniendo atribuciones 
tacion para entender en los astí 
relativos á la recaudación de contri 
buciones;dél Estado, quedó desesti
mada la réclamacion..de D. :;Águstin 
Muñiz, recaudador del'Ayuntamiento 
de Carrizo. .. i - \ • *•: 

Igualmente se desestimó la recla
mación de D. Juan Rodríguez, de 
Alija, para que se le abonen varias 
cantidades pur gastos de la quinta eu 
1866-67. 

Quedó acordado prevenir al Alcal • 
de de Trabadelo, remita el papel de 
la multa impuesta á varios concejales 
por falta de asistencia á las sesiones. 

. , Con arreglo a lo acordado en 6 de 
Octubre, se resolvió imponer al Al
calde de Pozuelo la multa de 28 pe
setas por no haber satisfecho al Se
cretario de Sta. Maria del Páramo, las 
dietas que devengó en la formación 
de cuentas municipales, conminán
dole además con pasar el tanto de 
culpa al Juzgado. " ' ' ' '•>'• •' 

Quedó desestimada la pretensión 
de Ambrosio Alvarcz, vecino de Val-
desamario, pidiendo se le releve de 
responsabilidad como fiador del ar
rendatario de arbitrios. " 

Accediendo á lo solicitado por don 
Pedro Alvarez Llamas, vecino de Pa
lacios de la Valduorna, se acordópre-
veniral Alcalde le admita en cuenta 
.Ips.reeibos de recaudación de arbitrios 
del primer trimestre. 

Infringidas las préscripciones de 
la ley municipal en la elección de la 
Junta administrativa del-pueblo, de 
Sueros, Ayuntamiento de Villamejil, 
se acordó, de conformidad con el 
Ayuntamiento, declarar nulo dicho 
acto y que de nuevo se verifique . 

No habiendo tenido efecto las elec
ciones municipales dél Ayuntamiento 
de Sta. Maria de Ordás en los dias de • 
signados, se acordó señalar nuevá-
mente el termino de quince dias para 
que se realicen. 

Con arreglo á lo resuelto.en 22-de 
Junio último se acordó prevenir nue
vamente al Alcalde .de Castrillo de 
Valduerna, restituya al dominio pú
blico los terrenos roturados al sitio 
del soto, advirtiéndole que en otro 
caso se procederá por su cuenta á 
ejecutarlo y so pasará el tanto de cul
pa al Juzgado. 

De conformidad con el Ingeniero 
de Montes, se acordó conceder i José 
Fuentes, de Malilla de la Vega, las 
maderas que solicita para reedificar 
su casa. 

Siendo una exacción ilegal el he
cho denunciado pur varios vecinos de 
Gastrovega respecto á la recaudación 
de arbitrios del Ayuntamiento de Ma-
tádeon, se acordó no haber lugar á 
conuccr gulieriiulivaniente, reservan
do á los inlcicsados su derecho para 
acudir al Tribunal competente.- -

Correspondiendo á la provincia 
donde se causen y no á la de la natu
raleza ó vecindad, el pago de estan-

Hemcntes en los Hospitales de 
y en los manicomios, quedó 

acordado contestar al Sr. Gobernador 
de Madrid, que esta provincia no se 
cree obligada :á recoger á Romualdo 
Caberas, natural de Requejo.-

Hallándose el hospicio de esta ciu
dad en posesión de las 'rentas de un 
foro, afecto á fincas que posee Joaquín 
Fernandez, vecino' de Marne. fué des • 
estimada la reclamación producida 
por el mismo, para que se suspenda 
el apremio que le fué. expedido. . 
. Socorrido ya el Ayuntamiento de 

la Vega de Valcarce con motivo de la 
epidemia de la viruela, quedó acor
dado; manifestar al Sr. Gobernador 
no ser posible prestar nuevos auxilios 
á dicho distrito. 

En vista de los respectivos expe
dientes del ramo de Beneficencia se 
acordó: prevenir al Administrador de 
la cuna de l'onferrada no ponga obs
táculo al pago del socorro concedido 
á Carmen Diez, vecina de Lomba, 
siempre que esta cumpla con las for
malidades de Reglamento: Recoger en 
los Hospicios á Cirila González, Rosa 
González y Víctor de la Fuente, huér
fanos pobres: Conceder socorros para 
la lactancia de niños á Matías García 
Fidalgo, Benito Poreira/Gabriel Arias, 
Tomás Jesús Dominguez, Pedro Fer
nandez y Salvadora Cabo, y desesti
mar las solicitudes de Melchora Ra
mos, Isabel Diez, Manuela González, 
Antonio Saludes, Maria Santos Legui -
ñá, Leonor Panera y Mariano Pérez. ' 

• - Fueron aprobadas las cuentas mu
nicipales de Rioseco de Tapia, año de 
1860 y las de Arganza de 1870-71, 
ofreciendo reparos las de .Mansilla de 
las Muías del mismo ejercicio y las de 
Astorga de 1868-69 y 1869-70. 

Lo fué igualmente aprobada la 
cuenta de estancias de. dementes de 
esta provincia, respectiva al mes de 
Aliril último. 

Apercibido en 3 de Marzo liltim ». 
Don Manuel Turbado, Alcalde de Gu-
Ueguillos, por negarse á entrar en 

. posesión de dicho cargo; quedó acor-
'dado imponerle la multa de 17 pese 
fas, conminándole con pasar el tanto 
de culpa al Juzgado. 

Fué resuelta en favor del Ayun • 
tamiento de Audahzas la cbmpelenc ia 
suscitada con el do Pozuelo del Pár a-
mo, sobre mejor derecho á la inclu
sión en el alislamiento del mozo Ra
fael Fierro. 

También se resolvió en favor del 
Ayuntamiento de Cubillas de los Ote
ros, la competencia suscitada con el 
de Fresno, sobre inclusión del mozo 
Froilán Cascallana. 

A fin de hacer pago á D. Marcos 
Martínez de las dictas que devengó 
en la Comisión de apremio contra el 
Ayuntamiento de Sahagun, se acordó 
anunciar en el Bolctin la subasta de 
200 fanegas de trigo embargadas al 
Alcalde. 

Con arreglo á lo propuesto por la 

http://Ayuntamiento.de
http://Alcalde
http://de


Contaduría, se acordó anunciar la su
basta de bagages para el próximo año 
económico, y la del Boletin oficial, ba
jo el tipo, la primera de veinte y un 
mil pesetasy denuevemil (asegunda. 

De conformidad con la ley muni
cipal, quedó acordado confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento de Ooncia, 
reduciendo á escuela temporera la 
del pueblo de Villarrubin. 

No justificándose por l). Hérmc-
negildo Avecilla, vecino de La Vcci-
lla, la posesión de año y (lia en el ter
reno qué se le ordenó restituyese al 
dominio píiblico, se acordó no haber 
lugar á la suspensión que solicita. 
. Conminado en 18 de Marzo del 
uño último el Alcalde de Gorullón con 
la multa de 2!> pesetas sino reintegra 
ba á D." Felipa Nuñez los créditos que 
la adeuda el Ayunlaniicnto, quedó 
acordado, que el Alcalde actual exija 
al que cesó en l . " de Febrero, la mul
ta impuesta , y conminar en la de 17 

.pesetas al primero, si en el término 
de 10 dias no satisface el débito á la 
reclamanle. ' . . , f,.: 

Con arreglo :al lical 'decretó: de 
i ' i de Noviembre de 1871, se acordó 
prevenir al Alcalde de Salomón, se 
abstenga de reclamar á los párrocos 
del distrito las cantidades que les ha 
ya impuesto sobre sus asignaciones 
para gastos municipales. 

Quedó nombrado comisionado de 
apremio Bernardo Alonso para obligar 
al Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, al pago de lo que adeuda al mé
dico de Beneficencia, y al municipio 
de Fresno de la Vega al de las. 48 fa
negas de trigo que es en deber por el 
aprovechamiento de las aguas de la 
presa de San Marcos. 

Se acordó informar favorablemenr 
le respecto i lá corta de leñas concé-
didasal pueblo de Sta. Colomba de 
Curucño.: . . 

llesullando que la elección de Al 
caldo del Ayuntamiento de PHaranza 
del Bierzose verificó bajo la presencia 
del que causó la vacante por incapa
cidad, teniendo por este solo hetho 
un vicio de nulidad, quedó acordado 
se reúna de nuevo el Ayuntamiento y 
proceda aluombramiento, bajo la pre
sidencia del concejal que obtuvo ma 
yor número de votos 

No afectando i la validez de las 
últimas elecciones municipales dcAl 
vares, las protestas que se unen al 
expcdicnle, se acordó aprobarlas, 
confirmando lo resuelto por el Ayun-
tamicnto y Juntado escrutinio. 

Jin vista de la reclamación produ 
cida por Julián González, vecino de 
Villafrea, reclamando sesenta pesetas 
por servicios de Beneficencia, se 
acordó prevenir al Alcalde cumpla lo 
prevenido en el párrafo 2.", art. 107 
de la ley municipal. 

Transcurrido con csceso el térmi
no señalado á los Ayuntamientos de 
Toral de Merayo y Bembibre para sa
tisfacer las deudas á favor de D. José 

Ramón de la Bocha y D. Balbino Can-
seco, por cuyo descubierto se le im 
puso la multa de 17 pesetas á cada 
uno, que no han satisfecho apesar de 
haber transcurrido también el térmi
no de la ley, quedó acordado cometer 
la ejecución de ambas multas al Juz
gado de 1.'instancia. 

De conformidad con el Ingeniero 
de Montes, y en virtud de reclamación 
de D. Juliim Llamas, se acordó auto
rizarle de nuevo para el aprovecha
miento de 360 carros de urz en el 
término municipal de Lago de Caru 
cedo, cuya concesión se le habla otor
gado anteriormente y no habia utili
zado. 

León 11 de Mayo de 1872.=E1 
Secretario, Domínguez Diaz Caneja. 

3— 
Ministerio fiscal.—Vulladolid I . ' 
de Junio de 1872.—Baltasar Ba-
roria.—-Safípres funcionarios del 
orden judioial'y Ministerio fiscal 
del territorio de esta Audiencia. 

1)15 LAS OFICINAS Uli HACIENDA. 

A U M I M S T I U C I D N G C . i N o M l ü l DB L A N I O -

VINC1A l « L K u K . 

Siicciim de AilmiiiisiraciDii.—Negociado 
de Si 'Cfeum. 

Con esta fecha he tomado po
sesión del cargo de Gefe de la 
Ailiuinistruciou econdiuio.i de es
ta provincia, para míe fui nom
brado por lieul drden de 20 de 
Hayo último. 

. Leou 1." da Junio de 1872.— 
Luis Gil . 

DE LA AUU1EMCIA DEL TEU1UTORIO. 

Secretaría de Golilerno de la 
Audiencia de %'alladolld. 

I) . Mariano Cieza Mazaviegos. 
Procurador de esta Tribunal, ha 
presentado su renuncia para ejer
cer dicho cargo, la que le ha si
do admitida por Eeal orden, man. 
dando, sé cumpla coa lo que pre
viene el art. 884 de la ley orgá
nica del Poder judicial. 

tía su virtud, el 6>r. Presidente 
accidental do este Tribunal, ha 
acordado se anuncie en los Bole
tines oficiales de las provincias de 
este territorio, á fin de que si 
hubiese alguna reclamación con
tra el 1). Mariano como tal Pro
curador, lo verifiquen en el pre. 
ciso término fle seis meses, á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial, pues 
pasado dicho término sin presea: 
tat aquella, se procederá á en
tregarle la fianza, conforme á lo 
dispuesto en el articulo 884 c i . 
tado. Vulladolid Mayo 1(3 do 1872. 
—D. O. del tír. Presidente acci
dental, Baltasar Harona. 

Ciicular. 
El limo. Sr. D. Ramón Figuo-

ras y l'orret, nombrado por 8. M. 
el Key (q. 0. g.) Presidente do 
esta Audiencia en Real decreto 
de 20 de Mayo último, ha toma
do posesión de su cargo en el 
din de hoy. 

Lo qui! de drden de S. I . se 
circula 'por los Uolutincs oliciales 
para cui.ociuii-tnto de todos los 
funcionarios do! drden judicial y 

DE LOá JUZGADOS. 

t i c . D. Eduardo Fernandez Iz
quierdo. Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de Juez 
de primeru instancia de íamts-
ma y súpartido. 

Por el presente, tareero y 
último edicto, se citu, llama y 
emplaza a Pascual de Castro, 
Mariano Sánchez y Francisco 
Sangrador, de esta vecindad, 
para que en el término de nueve 
(lias que empezaran á contarse 
desde la fecha de su inserción 
en el JBoleiin oficial de, la pro
vincia, se presenten en este Juz-
gadoá contestar á los cargos que 
le resultan en causa criminal que 
me híiüo instruyendo sobre cons-
P'CRC'IOU en sentido carlista, en
cargando á todas las Autorida
des de la provincia y, puestos de 
la Guardia civil, procedan á la 
busca y captura de los mismos; 
poniéndolos en la cárcel del par
tido y á mi disposición, caso de 
ser habidos. 

Dado eii León á 2 de Junio 
de 1872.—Eduardo Fernandez 
Izquieidolr—Por mandado de 
S. á. , Pedro de lu Cruz Hidalgo. 

D. Eduardo FérnanieeIzquierdo, 
Juez accidental de primera ins-
tanda del partido de León. 

Hugo súber: que el diu 19 
del próximo Junio, y lioni de las 
once de su mañana, tendrá lu
gar en este Juzgado y en el pue
blo de t'iUalboñe, subasta pú
blica para la venta de los bienes 
siguientes . 

En término de Villulboñe: 
. 1 . " Una viña y tierra á val-

darius, de l . " calillad, hace seis 
fanegas, cerruilii de seto vivo, 
con 12 chopos;1 liúda O. y M. 
calles püb icús'¡ tasada en 2 oüO 
pesetas. 

'¿ . ' ^Uiia tierra á tras de la 
huerta ó las quintas, de 2.' ca
lidad, hace (res fanegas, linda 
M. camino real,'en UliO. 

Sé venden como libres de 
tOilo,gi'avamén, y han sido em
bargadas á Luis Alaiz, vecino de 
dicho VilUlboivj, ' para pago de 
un crédito á I ) . Hipólito Carro, 
veciiió de;; León; advirtiéndose 
que solo se udmiUrau las postu
ras que.cubran las dos terceras 
pintes de la lusacinn. L 'Ou 25 
do Majó de I872. —líduardo 
FeníitijM.vÍ! Izquierdo.—Por su 
uianilVidu, Francisco Uvnrez Lo-
>u.m.' ... • 

D. Eduardo Fernandez Jzquier~ 
do. Juez interino de este par
tido de León. 

. Hago saber: que para hacer 
pago á D . Lúeas de Robles, ve
cino de esta ciudad y I ) . José 
Telesforo Diez, que lo es de Ta
pia de la Uivera, de la cantidad 
de mil tresciemas cinco pesetas 
que les adeudan los herederos 
de " . José llebollo, vecino qua 
fué de esta misma ciudad, se sa
can á pública licitación, reuní 
propios del último, los bienes s i 
guientes: 

Plt G H . 

Una arca de chopo sin 
cerradura, tasada en. . 2 50 

Una mesa grande sin 
cajón, en 1 50 

Otra más pequefta, en. 1 » 
Una silla con asiento 

de paja, en » . 6 2 
Otramaspequeña, en. » 5') 
Como siete carros de 

abono, en. . . . . 10 » 
Un prado cerrado de 

cierro vivo, término de 
esta ciudad y sitio del 
Ejido, á do Human Valla
dar, hacecinco líemiiias, 
linda Oriente prado de 
Vicente Rebollo, Melio-
dia. olio de Andrea Gar
cía, Poniente, otro de los 
herederos de V. Beniar. 
do Mullo y Norte otro de 
U. Cipriano Ileyero. en. 625 », 

Y una casa sita en es
ta ciudad, al barrio del 
Ejido, calle del Pontón, 
número dos, compuesta 
de llubitaciones alias y 
bajas, limla Oriente, ca
mino Real, Mediodia,ca- i 
su de Polonia Rebollo, i 
Poniente, otra de Vicen 
te Rebollo y Norte pla
zuela delnrrnbal del IDji-
do, cuya casa se halla 
gravada con una pensión 
de tres reales que anual
mente se pagan por un 
censo ú Jas Auioiis de 
S. Juan de Regla de esta 
ciudad, en 225 » 

Las personas que deseen i n 
teresarse en la adquisición de 
dichos bienes, acudirán á la Sa
la de Audienciadeeste Juzgado, 
el dia veinte y cinco de Jnni.i 
próximo, á las doce de la uiniH • 
tía, donde tendrá lugar el r e 
ma le, ad virtiendo que no se ad<-
mitírá postura que no cubra las 
dos terceras partes de lu tasa
ción. 

Oíidn en León á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
setenta y dos —líduurdo Fer
nandez Izquierdo.— Porsu maii< 
dado, Anlónio Gárciu Ocon. 



COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NA
CIONALES DE LA PROVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones de Bienes Naciona 
les acordad»s por laJiínta stiperior de Veo 
tas en .sesión, de 20 de .Muyo .último, ; 
Dirección geuer&l de l-ropiedaiies y derecho 
del Estado,, á favor de los compradores que i 
continuación se expresan^ y á quienes, debe ha 
cerse la notifícncion adrniüistniliva por los res 
peclivos Alcaldes conslítucionales, al tenor de K 
dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 1867 
para lo cual seles remitím con esta fecha 4 
las correspondientes cédulas, á fin de que veri 
fiqiisii el pago de primer plazo en el término de 
15 días. 

Remate del 13 de Abril de 1872. 
Escribano—D. Antonio García Ocon. 

Estado. 
Péselas Cs 

Número 21 de inventario. Una casa 
purtazgu, lértnino (le Torre, rematada 
por U. Valentín Velaústegui, vecino de 
Valencia de D. Juan, en. . 5 000 

Propios. 
Núm. 2.930 de id, Dos terrenos 

roturados, término S. Pedro de las 
Dueñus, de sus propios, rematados por 

1). Francisco Burou, vecino de León., 
en. . 1.075 

Clero. 
Núm. 430deitl. Una CHsa panern, 

itínniiio de Tortiuo, correspondió a su 
Iglesia, rematada por D. Aquilino Ha* 
inos Galonera, vecino deL^on, en. . S2íí 

Núm. i'á 454 de id. Una heredad 
«n Mansilla Mayor y otros, de la ftibri-
ca de su lyle.sia, rumutada por u. Vi
cente líápinos'i, vecino de Madrid, en. 6.500 

Núm. 43.781 lie id Una heredad 
i'n Villacete, Postidilla y S. Felismo, 
dií tas Monjas descalztis de León, rema
tada por U. Deuito Vida, vecino de , 
Liíon. en. . 2 í»35 

Núm. 4i 782 de id. Un prado en 
¿, C>'lM'Ían da Anión, de la cofradía de 
in V e n i c r u z , teinutiuio por D. Luis 
Ulnrtincz, vecinode S. Gebriau de Ar-
don, en . 79 

Núm. 48 G09 de id. - Una heredad 
término de Molitlos, de la cofradía del 
Sábado deLtíon. remiitada por O, José 
Cuscallana, vecino de Vil ta ra oros, en. 197 

Núm. 48.715^6 id. Una heredad 
en Vi lia moros y otros, del cabildo de 
Alénsillti de las Muías,' rematada por 
Í). José Diex., veriuo de Mansilla Ma
yor, eu. . 659 

Núm. 48.725 de id. Una heredad 
eu Viilacoutium y otros, de la misma 
procedencia, romatada pur D. Domin
go lieguero, vecino da Villiguer, en. 1.80o. 

Núm. 48,726 de iü. Una heredad 
en dicho término y procedencia, re 
matada por >>. Felipa Reguero, vecino 
de Villiguer. en. . 1.060 

, Núm 48.761 de id. Una heredad 
en S. Homau da los Oteros, déla mis
ma procedencia, retnaudi) pur D. £e-
nito Diez, vecino de á, Román, en. . 402 

Núm. 48.775, de id. Otra id . d i - ' 
cho término y procedencia, rematada 
pur el anterior, en. , 455. 

Núm. 48 816 de id. Una heredad 
en Valle, Viliacontilde y Villiguer# de 
la capellanii (le la Vega, rematada por 
D. Vicente Espinosa García, vecino 
de Madrid en . 8 100 

Núm. 48.834 de id, Una heredad 
en Villaviciona de Perros y Pozuelo, de 
3a Capilla del primero, rematada por 
D. Ramón Cubv-ro, vecino da Villavi-
cinsH d*! I* rros en. . 1.305 

Núm. 48 ¡í36 de id. Una heredad 
cttS. EstóUan y VMardtí ¡«¿Barnos^e 

— 4 — 
la capellanía de la'Rúa del Abad, re
matada por D. José Cadóraiga Pare
des, vecino de los Barrios, en. . 3 500 * 

Núm. 48.839 de id. Una heredad 
en Castellanos de la Luminaria, de su 
Iglesia, rematada por D. GregorioGar 
cía González, vecino de Calzada del 
Coto. en. . 1 525 • 

Núm 48 841 de id. Dos tierras en 
Castrotierra, de Nuestra Señora del 
Paramo de S. Miguél de Montañan, 
rematadas por D. José Castellanos, ve
cino de Castrotierra, en. 160 3 

Núm. 48: 842 de id. Una heredad 
eii liercianos del Camino, de la fábrica 
de su Iglesia, rematada por D. Silve- • 
rio Florez. vecino de SahHgun.eu. . 800 • 

Núm 48.844 de id. Uua heredad 
en S..Martin .de la Cueza, de la recto
ría de su Iglesia, rematada poi don 
Ignacio del Corral, vecinode Snha-
gun, en. . 510 * 

Núm. 48 845 de id. Otra id. tér 
mino de Sahagun, de la Sacramental 
de la Trinidad, rematada por el. mis
mo, en, . 157 50 

Núm. 48.846 de id. Una viña, en 
S. Pedro de las Dueñas, la ctifradia 
Animas, rematada por D. Jnuii Fran 
cisco Pastrana, vecino de S. Pedro, en. 350 • 

Remate del 25 de Abril de 1872. 
Escribano—D. Martin Lorenzana. 

Propios. 
Núm. 238 de id. Un molino ha

rinero, término delOrone-s, de sus pro
pios, rematado por D. Manuel Alonso 
Buron, vrcino de Riaflo, en . 125 • 

Núm. 247 de id. Una casa mesón, 
término de IVegnmian, de sus propios, 
rematada pur D. José Gotnez. vecino 
de dicha villa, en. . 1 350 » 

Núm. 2 927 de id. Do? tierras, eñ 
Villalebrin, de sus propios, rematadas 
por.D. Lorenzo González, vecino de 
León,en, , 3C5 • 

Núm. 2 932 de id. UB terreno y . 
un prado, término de Vallecilto, de sus 
propios, rematados por D. Manuel 
Landeras, Vecino de ÍHQÚ, *:u. . 2.400 

Núm. 2.933 de id. Dos fir.citS, tér
mino de Escobar de Cuinpos, de sus 

Kropios, rematadas por D Francisco 
omingnez, vicino de Vi'lomar, en. . 2.966 
Núm. 2,934 de id. Una finca di

cho término y procedencia, rematada' 
por el mismo en. . 15.000 

Núm. 2.935 de id. Otra id. dicho 
término y procedencia, rematad» por 
D. LuisDurante, vecinode Escobar, en. 1.382 

Núm. 2.936 de id. Olra id. dicho 
término y procedencia, remalaja pur 
D, Francisco líominguez, vecino de 
Villomar, en. 

Clero. 

Núm 113 de id. Una casa, térmi
no de esta ciudad de la comunidad del 
Ciento, rematada por U. Gregorio San
tos Pjnela, vecino de l.eou, en, 

Núm. 432.de id. Una panera pn el 
casco de Aslorga, del cnbjido de dicha 
ciudad, rematad» por D. Patricio Be* 
nito Peña, vecino de Astonga, en. 

Núm. 18.885 de id. Una tierra en 
Valencia de D. Juan, del convento de 
S. M-arcos de León, rematada por don 
Juau Martínez», vecino da Vaidevim* 
bre. en. 

Núm. 42.031 de id. Una heredad 
en Cubiilas, (ügosos- y Fresno, de ta 
rectoria de San. Salvador del Nido de 
León, ramatada por Gregorio San
tos Pinela, vecino de esta ciudad, en. 

Núm. 42038;de id- Otra id, en Gi-
gosos, Cabreros y Fresno, de la fábrica 
d»! primero, remathdh por D. Mateo 
dül Uio, vecino de ejta ciudad, en, . 

1.466 

5.010 

1.080 

5.003 

997 

2.100 

Núm. 42 040 de id. Una tierra, . 
término de Cubiilas de los Oteros, del 
cabildo catedral de León, remaladá por 
lí Gregorio Santos Pinela, vecino de . 
León.en. 334 • 

Núm, 43.590 de id. Una heredad 
.término,de la Uña, drisii,IÍ*'Ctoriá,.re-
rntilada por D. Cruz Pernaudez, vecino 
de Riaflo, en . 1 1 6 2 » 
• Núm. 45 101 de id. Una heredad 
en Videncia y Cabanas, de la fabrica 
del ú l t i m o , rematada por I) Valentín 
Velautitegui, vecinode Valencia, en. 1.000 » 

Núm. 45.942 de id. Otra id. tér
mino de Valencia, correspondió á 
iNtra. Sra. del Castillo viejo, por al 
mismo, en, . 1.420 » 

Núm. 45.955 de id. Dos prados, tér* 
mi;,o de Valencia y Cabañas, del cabil
do de Valencia, rematad» por D. Lau
reano Merino, vecino, de Valencia, en.» 1 20í • 

Núm. 46 395 de id. Un prado, en 
Valencia, de su cabildo ticlesiésüco, 
rematado por el misino, en. . . 520 • 

Núm. 46.427 de id. Una heredad 
dicho término de la fahricü de S. Pe
dro, rematada por el mismo, en. . 203 • 

Núm. 48.512 de id. Un prado, en 
Animdii, correspondió á Ntra. Sra. del 
Barbudillo. rematado por D. Isidoro 
Hurlado, vecino de Vegamian, en. . 23 63 

Núm 48.753 de id. Una heredad 
término de Viliaburbula y Villimer', del 
cabildo eclesiástico de Mancilla, rems-
tada por D . Luis Ibuñez. vecino de 
León,en. . 1.124 • 

Núm. 48 840 da id. Una tierra en 
Arenillas, do la fabrica de Villacana-
IDH, rematada por D. Donato Valduliso 
vecino dé Grajal, en. , 350 • 

Núm. 48 843 de id Una heredad 
dicho término del beneficio de su 
Iiílesia, rematada por D. Calisto Esco
bar, vecino de Areniliüs. en . 293 50 

Núm 48 848 de id. Otra id. en Valle, 
del cabildo eclesiástico de Mansilla de 
las Mülas, rematada.por D. Genaro Lla
mazares, vecino de Valle, en. . 1 900 • 

Núm. 48.849 de id. ' Otra en id. 
Viliacontilde, Villiguer y Valle, déla 
misma procedencia qne la anterior, 
rematada por D. Julián Llamazares, 
vecino de valle, en. , . 4.100 • 

Núm. 48.850 de id. Otra id. tér
mino de Villiguer y Villasaburiego de 
la misma procedencia, rematada por 
D. Diego Arenas, -'ecino de Villiguer, 
en. , 2,560 • 

León 3 de J unió de 1S72.—El Comisionado prin
cipal de ventas de bienes nacionales, Estanislao 
Crespo, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El viérnes 31 de Mayo se extravió de Castrillo de 
los Pol̂ azares una muía castaQa, de 4 a fío 3 da 
edad, alzada 7 cuartas menos dos dedos, recien es
quilada y á raya. Se ruega á la persona que sep̂  
su paradero dé razón ü su dueño D. José Alonso 
Botas, en Castrillo de tos Polvazares, quien abonara 
los gastos causados y gratificará. 

COMERCIO DE LOS CUATRO CANTONKS. 

Acaba de abrirse un establecimiento en dichos 
cuatro cantones, niimero 9, con un gran surtido 
en toda clase de géneros. 

Imp.y til. :!e Josj G, Redondo, Lu Plaiu n 
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